
    

SUPERINTENDENCI A 

DE COMPAÑÍAS    
NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE; TENOUS S.A. 
NUMERO DE EXPEDIENTE: — 143865 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: MARÍA AUXILIADORA BARCIONA ANTÓN-GERENTE GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: RUBENS VENTURES SOCIEDAD ANOMINA 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: COSTARRICENSE 

DOMICILIO: San José La Uruca, de las Bodegas de la Lega de la Caña, 100 metros Sur 150 Oeste, Bufete 
Esquivel y Asociados.- 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país, 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: EDUARDO ADUM WATED 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 0905057410 

DOMICILIO: Ciudad de Samborondon, Provincia del Guayas, República del Ecuador 

 



   REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  

No. Nombres y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

RIPPLE ASSETS ENTERPRISES COSTARRICENSE | San José La Uruca, de 
CORP o 

las Bodegas de la Lega 
1 de la Caña, 100 metros 

Sur 150 Oeste, Bufete 
Esquivel y Asociados 

  

            
  

ACCIONISTA DELA COMPAÑÍA 1: PAÑAMEÑA LA CHORRERA 
ALICIA WILLIANS ROMERO CORREGIMIENTO DE 

PUERTO CAIMITO o. 
BARRIADA ARBOLEDAS > 

2 LOS QUITO CAS 1548, vs 
EXL> 

  

    

    

FIRMA DEL REP! ANTE LEGAL, SECRETARIO 

ADMINISTRADOR QAUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.-Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN - 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

        

               

    

        

? E N GUAYAQUU 
NOTARIO TRIGESIMO DEL Ae AMAS 

DILIGENCIA DE AUTENTIGAC 
ley 

De conformidad con el Num. Y g. del Art. a Y 

Notarial. DOY FE: Que la Firma] y rubrici 

éste decumento, par 8 

A ql 
aclalidcis 

é 

     
Guayaquil, unam 

Dlapa 7 de. Pi0 TOmaS 4 JOR 
| 

NOTARIO TRiGÉSI


